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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

23751 il.EAL DEcRETO 1140/1985, de 9 de oc/ubre. por el
Que se citan normas sobre homol0K...aci6n de tiros de
l'ehiculos autom6viles, remolques y semirremolques,

, asi C!Jmo de partes y pie=as de dichos \,phiculos.

El articulo 241, apartado 1, del vigente Código de la Circulación
establece que los vehículos automóviles, remolques y semirremol
ques que-hayan de ser matriculados en España requeriran la previa
aprobación de sus tipos por °el Ministerio de Industria y Energía.

Asimismo, el apartado II del citado artículo establece que el
Ministerio de Industria y Energía podrá eximir de la aprobación .de
tipo a determinados vehículos.

En cumplimiento -de lo anterior, la'5 Ordenes del Ministerio de
Industria y Energía de 25 de febrero de 1980, 25 de enero de 1982,
2 de abril de 1982 y 13 de octubre de 1982, desarrollan los
requisitos que deben cumplir los vehículos para su aprobación
como, condición previa a la matriculación.

La experiencIa recogida desde entonces hacetlecesario el
dictado de una nueva disposición, que actualice los requisitos
exigibles, evitando la pluralidad de las disposiciones actualmente
vigentes. . _ _
. Por otra parte. también es necesaria la promulgación de normas
adicionales, en lo que se refiere a los cenificados de características
de los vehículos y modos de su cumplimentación, así como de los
procedimientos de control de la conformidad de la producción de
las unidades, respecto al tipo homologado.

Por último, es conveniente indicar que la homologación de tipo
es la homologación global del vehiculo Y. por tanto, integra B..todas
las homologaciones derivadas de los reglamentos Que se refieren a
determinadas partes y. piezas del mismo, así como a aspectos
parciales del compona.mtento del vehículo completo, ya sean estos .
reglamentos de carácter nacional o de carácter internacional, y que
hayan sido adoptados por Espa.t1a a travb de los correspondientes
acuerdos o como consecuenC18 de la integración en la Comunidad
Económica Europea.. '

'En su virtud, a propüesta de los Mihistros del Interior y de
Industria y Energía. y previa deliberación del Consejo de Ministros
~n su reunión del día 9 de octubre de 1985, " ~

D<IS PON G O:

Artículo 1.° Homologaci6n de tipo.

1. Todos los vehículos automóviles y sus remolques, los
tractores agrícolas y sus remolques, deberán corresponder a tipos
homologados como condición previa para que puedan ser matncu
lados para su pirculación por las vías públicas ·del territorio
nacional. La obtención de la qomologación de tipo será condición
previa para la matriculaciQn ordinaria o turísti~ de los vehículos.

2. La homologación de tipo de los tractores agrícolas y sus
remolques será sin perjuicio de las competencias del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, en 10, que se refiere a la
homologación de bastidores, cabinas y otros dispositivos de seguri
dad. así como de las potencias y prestaciones de funcionamiento y
operaciones agrícolas..' .

3. A los efectos de este Real Decreto se considerarán como
vehículos del mismo «tipo» aquellos que 110 presenten entre sí
ninguna de las diferencias señaladas en los apéndices 1 de los
anexos correspondientes. '

4. ·La homologación de tipo se aplicará a vehículos completos,
salvo lo que se establece en los.párrafos 4.1, 4.2 Y4.3 .siguientes, sin
perjuicio del cumplimiento de los reglamentos parciales.. '

4:1 Se podrán homologar también tipos de chasiS<8bina y
autobastidores y chasis de remolques y semirremolques. En el
carrozado de estos·vehículos deberán cumplirse las limitaciones
señaladas en la ficha de características de las citadas unidades sin
carrozar~ •

4.2 Cuando se trate de autobastidores destinados a ser carro
zados, como autobuses o autocares, por' un carrocero distinto del

fabricante del autobastidor, podrá obtenerse -separadamente la
homologación del autobastidor, y opcionalmente de la carrocería.
utilizándose la ficha de características prevista para cada caso en los
anexos correspondientes. '

4.3' Tambienpodrá obtenerse la homologación separada del
autobastidor y la carroceria en aquellos casos distintos de los
autobuses en los Que las carrocerías sean fabricadas en grandes
senes, cuando los carroceros puedan acreditar que disponen de
tecnología y capacidad industrial adecuada para su aplicación al
desarrollo, fabricación y control de calidad del producto. en las
condiciones que reglamentariamente se determinen.

Art. 2. 0 E;tenciones y casos especiales de la homologación de
tipo.

1. En desarrollo de lo establecido en el apartado 11 del anículo
241 del Código de la Circulación, quedan eximidos de la homologa
ción de tipo, o de .algunas de las homologaciones parciales. como
condición previa a su matriculación o puesta en circulación. en su
caso, 'cuando se cumpla lo señalado en el artículo noveno de ·este
Real Decreto, los siguientes vehículos:

l.l Vehíqllos fabricados en pequeñas series por un fabricante
nacional, hasta un máximo de 50, unidades por tipo.

1.2 Prototipos o preseries que pertenezcan a los proyectos en
fase de desarrollo por los fabricantes nacionales.

1.3 Vehículos fabricados para usos especificos muy concretos.
1.4 Vehículos nuevos de importación. importados directa-

mente por su propietario. .
1.5 Vehículos usados, procedentes de subastas oficiales. reali·

zadas en España, y que deben ser pbjeto de matriculación ordina
ria.

1.6 Vehículos usados matriculados en el extranjero y que se
vayan a matricúlar en España a nombre de ese propietario. ,

1.7 Vehículos del Cuerpo Diplomático extranjero acreditado
en España.

Art. 3.° Procedimiento de obtención de la homologación.

1. El fabricante nacional o el representante· oficial del fabri
cante extranjero que deset' homologar uno de los tipos de vehículos
a los que se refiere esta disposición,. cuya fabricación o importación
se inicie a panir de la fecha de 'publicación del presente Real
Decreto, ,y a efectos de su matriculación en España. deberá
presentar en el Ministerio·de I~d¡jstria y Energía un ejemplar'de la
documentación siguiente:

1.I Solicitud de homologación de tipo de vehículo dirigida a
la Dirección General de Innovación Industrial y Tecnologia del
Ministerio' de Industria y Energía. .

1.2 Documento acreditativo de la personalidad del solicitante.
mediante la presentación de los siguientes documentos:

1.2.1 Para la homologación de vehículos fabricados en
España. justificación acreditativa de la condición legal de fabri·
cante que, en todo caso, deberá contar con la vigencia de su
inscripc!ón c;n el Registro Industrial. así como la de la vigencia de
la licencia fiscal para esa actividad.

1.2.2 Para la homologación de, vehiculos de origen espado!.
justificación acreditativa {le la condición de fabricante de los
mismos, en su país de origen, con capacidad para homologar o
solicitar aprobación de tipo en aquel país.

Este requisito no será exigible en el caso de los fabricantes que
hayan acreditado su condición de tales, a traves de lo dispuesto en
el punto 1.2.1 anterior. .
, 1.2.3 Si la homologación se solicitara PQT el representante legal

de la Empresa fabricante, dicha representación deberá acreditarse
. mediante la presentación de copia de la escritura publica de poder,
otorgada por la Empresa a favor del representante.

1.3 Ficha de características, sellada por el Laboratorio Oficial,
de acuerdo cp el modelo que figura en el apéndice 2 del anexo
correspondiente a la categoría del vehiculo objeto de la solicitud.

1.4 Ficha de características reducida, sellada por el Lab,?rato
rio Oficial (en el futuro, ficha reducida), de acuerdo con el modelo
que figura en el apéndice 3 del anexo correspondiente a la categoría
del vehículo. . ,
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1.5 Acta de ensayo de homologación de tipo expedida por el
laboratorio Oficial, según lo dispuesto en el artículo cuarto de este
Real Decreto.

1.6 En el caso de vehículos de importación, relación de todos
los locales· en los que pueda efectuarse la selección de muestras de
vehiculos para la conformidad de la producción prevista en el
párrafo 1 del artículo quinto. _ ..

2. la solicitud y la documentación señalada ~n el punto
anterior podrá presentarse por cualquiera de losprocedirri~ntos
indicados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo. -

3. El Ministerio de Industria y Energía concederá, si procede,
la homologación _del tipo, asignando una cqntrasefia, que -comuni
cará el interesado a la-Dirección General de Tráfico, a la Dirección
General de Inspección del Consumo, y a I~ órganos c0t:npetentes
de las Comunidades _Autónomas, a los efectos previstos en el
párrafo I del artículo 241 del Código de la Circulación, así como a
la Dirección General de Aduanas, a los efectos de la expedición del
certificado único de matriculación.

4. En el caso de resolución den~toria, el Centro _directivo
indicará los motivos de dicha denegaCIón.

Art. 4.° Acta de ensayo de homologación de· tipo.

1. El acta de ensayo de homologación de tipo se emitirá por
el Laboratorio Oficial, en el modelo que figura en el.anexo 1 de este
Real Decreto; para su emisión, el Laboratorio deberá realizar las
comprobaciones, mediciones y ensayos requeridos para verificar la
ficha de característieps y la documentación anexa y que el vehículo
cumple con el vigente Código de la areulación. Para esta verifica-
ción se utilizarán las normas UNE del anexo. .

En el caso de vehículos homologados sin carrocería, la verifica
ción ·de este cumplimiento se hará en la inspección final del
vehículo.

2. El acta de e-nsayo de homoiogación de un tipo de vehículo
incluirá, el tipo básico y las varian1el gel mismo que se señalan en
la documentación presentada al efecto, debidametne identificados
por el fabricante. La definición de variante es la que figura en los
apéndices 1 de los anexos correspondientes a cada categoría de
vehículo.

3. Para la obtención del acta de ensayo de homologación de
tipo, el interesado deberá poner a disposición del Laboratorio
Oficial lo siguiente:

3.1 Un número suficiente de vehículos completos del mismo
tipo, cuya aprobación se solicita, a determinar por el Laboratorio
Oficial.

3.2 Dos ejemplares de la ficha de características.
3.3 Los certificados oficiales de homologación y sus documen

tos anexos, córrespondientes a los Reglamentos en. vigor, y que
sean de aplicación para el vehículo. .

3.4 Dos ejemplares de la ficha reducida.

4. Si, con posterioridad a.la homologación del tipo básic~ y
sus variantes iniciales, se. incorpora al tipo homologado cualqUIer
nueva variante, deberá solicitarse la extensión de homologación
correspondiente en el Centro directivo competente en ~ateria ~e
sellUridad industrial. Para ello se presentará al Laboratono OfiCIal
la documentación que corresponda' imicamente .a las diferencias
que presente la nueva variante con el modelo básico, acompa:ñada
de los certificados de homologación de los Reglamentos parcIales.
afectados por las diferencias que presentan las nuevas variantes, y,
en su caso, el vehículo.

4.1 El Laboratorio Oficial procederá a emitir un acta de
ensayo de extensión de homologación de tipo, previa la verificación
de los datos presentados por el fabricante, y la comprobación ck
que las documentaciones de homologaciones parciales se corres
ponden con la nueva variante del vehículo, y previa realización, en
su caso~ d~ 165: ensayos necesari95.

5.· Por' otra pane, si con posterioridad a la homologación del
tipo básico se hubieran producido modificaciones de alguno de los
datos que figuran en la ficha de características no comprencjidas
dentro de las definiéiones de tipo y variante, ti fabricante deberá
presentar al Laboratorio Oficia1l& documentación que corresponda
a los cambios efectuados, así como las documentaciones relativas
a las. reglamentaciones parciales afectadas. Las hojas en que se
relacionan estas modificaciones, debidamente comprobadas y sella
das por el Laboratorio Oficial, se anexionarán a la ficha primitiva.
Esta comprobación se limitarA a verificar que el cambiO-no supone
nuevo tipo o varian~, según las defini.ciones de .Ios apéndices .1.

S.l Esta documentación. deberá presentarse en el Centro
directivo competente en materia de seguridad industrial, antes de
que acabe el año en el que se produzcan estas modificaciones.

\

Art. S.° Conformidad de la producción.
1. El fabricante o'importador de un tipo de vehículo homolo·

gado deberá demostrar la conformidad de las características de la
producción de serie con las del tipo al que corresponda. A estos
efectos deberá solicitar también del Laboratorio Oficial, en el
momento de iniciar el proceso de homologación, la verificación
posterior de la conformidad de la producci6:p. Esta verificacíón
deberá quedar reflejada en un acta de conformidad de la produc
ción, que será emitida por el Laboratorio Oficial, a menos que el
fabricante o importador comunique que la fabricación o importa
ci6n de este tipo ha cesado temporal o definitivamente. Los gastos
derivados de esta comprobación serán por cuenta del titular de la
homologación.

1.1 Con el fin de comprobar.la conformidad de producción de
la serie, el Laboratorio Oficial procederá a efectuar un control por
muestreo estadístico, personándose de forma imprevista en los
locales del fabricante o'¡mportador. Sobre la muestra escogida, que
no deberá ser inferior a un véhículo por tipo y año, el Laboratorio
realizará las verificaciones necesarias para efectuar la citada com
probación en sus instalaciones, 'o, en su caso, en las del propio
fabricante.

1.2 El Laboratorio Oficial entregart al titular de la homologa
ción un acta de conformidad de la producción, según el modelo que
figura en el anexo. 1, en el que constarán los resultados de los
controles realizados. . I . ..-

l.l El acta de conformidad de la producción deberá ser
presentada.~ Ministeri~ d~ .Industria y Energía, por e~ titular de la
homolopclOn, éon penodlCldad anual, contada a partir de la fecha
de emiSlón de la certificación inicial, como condición indispensable
para el mantenimiento de la validez de la homologación.

1.3.1 La no presentación del acta en la fecha establecida
significa la cancelació~ automática de la homologación.
1.4 En el caso de que el acy¡ de confonnidad sea negativa. el
Laboratorio 10 comunicará al Centr~ directivo cOl1)petente en
materia de seguridad industrial. a los efectos de que, por parte de
este, puedan tomarse las medidas correctoras oportunas. .

2. Los fabricantes· podrán solicitar del Ministerio de Industria
y Energía- la sustitución de las comprobaciones descritas en. el
párrafo 1 anterior, por las de su propio control de calidad.

2.1 A estos efectos deberá garantizar.

2.1.1 La existencia de un plan de garantia de calidad interno,
que asegure la conformidad de la producción. : . .

2.1.2 La disponibilidad de instalaciones y medios suficientes
para llevar a cabo dicho "plan, que debe'" ser comprobada -por el
Laboratorio Oficial mediante la correspondiente auditorla. -

2.1.3 La posibilidad de acceso continuado e imprevisto por
parte del Ministerio de Industria y Energia a sus instalaciones para
controlar el buen funciQnamiento del plan de control de calidad del
fabricante. ..'

2.2 El Centro directivo competente en materia de seguridad
industrial aprobará, si procede. el plan propuesto, el cual será
renovado anualmente, previas las comprobaciones oportunas.

Art. 6.° Contrasefla de horn%gaciá.n.

1. -Cada vehículo que corresponda a un tipo homologado por
el Ministerio de Industria' y EneIJ!a· llevará en la placa del
fabricante la contraseña que le haya SIdo asignada en aplicación del
artículo tercero, párrafo 2 anterior.. '

2. La placa del constructor sobre la que se fijará la contraseña
oficial, de forma legible e indeleble. tendrá las características e
inscripciones indicadas para cada caso en ras normas UNE núme-
ros 26-314,26-324 Y 68-063. .

Art. 7.° Laboratorios oficia/es.

l. El Ministerio de Industria y Energía procederá a la acredita
ción de los laboratorios en la forma establecida en el Real Decreto
2584/1981. _

2. Sin perjuicio de la acreditación que el Ministerio de
Industria y Energía otor$ue a los laboratorios a los que se
encomiende la homologaCión de tipo, la Estación de Mecánica
Agrícola del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación queda
reconocida para efectuar la c1asificacil.n de los tractores agrícolas y
los ensayos de sus reglamentos parciales., . ,-

Art. 8.° Homologaciones parciales.
l. El Ministerio de Industria y Enetgía podrá exigir la homolo

gación de determinados equipos y piezas para los vehículos. así
como la de los vehículos completos, en lo que se refiere- a aspectos
'parciales de su comportamiento, de acuerdo. con los requisitos de
las reglamentaciones correspondientes. bien sean de carácter nacio
nal, bien sean de carácterintern~ional.Vque hayan sido adoota-
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dos 8 íray~-de los rorrespondientes acuerdos. o como coosecuencia
de la integr4ción de España en la Comunidad Económica Europea.

2. Las solicitudes de homologación, según estos reglamentos
parciales,-deberán Preseatarse por:eualquiera de los procedimientos
Indicados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

3. Las solicitudes de -homologación serán diri$idas al titular
&Sel Centro directivo en materia de seguridad industnal, acompaña

, das de los .siguientes documentos:
3.1 Documento acreditatiYO de la personalidad del solicitante.

de acuerdo con lo establecido en el pirrafo 1.2 del artículo tercero.
3.2 Acta de los ensayos rea.lizádoscon los fabricados que se

desean homologar, conforme a las prescripciones l1eglamentarias,
que deberá haber sido expedida por un laboratorio -acreditado, en
virtud del capitulo dos del Real Decreto 2584/1981, de 18 de
septiembre.

4. El Organismo que =iba la solicitud ,de bomologación
remitirá el expediente original al Centro directivo del Ministerio de
Industria y Energía, competente en materia de seguridad industrial,
c:onservando el duplicado para su registro y archivo.

5. El Centro directivo concederá O no la homologación, segun
proceda, comunicando la resolución al interesado y a Jos servicios
correspondientes de la Comunidad Autónoma donde estuviere
radicada la Empresa solicítante.

5.1 En el caso de resolución denegatoria, el Centro directivo
indicará los motivos de .dicha denegación.

6. La conformidad de la producción en serie, con el tipo
homologado que se detalla en cada reglamento, se efectuará:

6. J Por el mismo procedimiento indicado en el artículo
quinto. cuandó se trate de reglamentación parcial que afecte al
vehículo completo, pudiéndose efectuar 'conjuntamente con la
conformidad de la homologación de tipo <Jet vehiculo.

6.2 Por el laboratorio acreditado que realizó el ensayo de
homologación parcial, con la periodigdad que reglameri:tariamente
se establezca.

6.2.1 Con este fin; el laboratorio acreditado procederá a
efectuar un control de muestreo estadístico, personándose de forma
imprevista en los locales del fabricante ,o del im~ol1ador. Sobre la
muestra escogida el laboratorio realizará las venfieaciones necesa
rias para efectuar la citada comprobación, en sus propias instalaci~
nes, o, eri su caso, en las del 'propio fabricante.

6.2.2 El laboratorio acreditado entregan! al titular de la
homologación un acta de confonnidad de la producción. según el
modelo que figura en el anexo 1. '

6.2.3 El aeta de la conformidad de la producción deberá ser
presentada al Ministerio de Industria y Energía. por el 'titular de la
homologación, con la periodicidad que establezca -el propio regla

.mento, y que, en cualquier caso, no deberá ser superior a un año,
contado a partit de la certificación inicial, como condición indis
pensable para·el mantenimiento de la validez de la homologación.

6.2.4 En el caso de que el aeta- de conformidad sea negativa,
el laboratorio deberá comunicarlo de la misma forma que la
indicada en el párrafo 4.2 del artículo quinto.

6.2.5 La -no presentación en la fecha -establecida significa la
cancelación 'automática de la homologación.

• An. 9.0 R.equisitosQp/icables a las exenciones.
l. Vehículos fabricados en pequefia serie por un fabricante

nacional.
- 1.1 La homologación de tipo no será requisito previo para la

matriculación ordinaria de Jos vehículos fabncados en España, en
un número no superior a 50 unidades del mismo ,4po, según se
define en el apéndice 1 del anexo corresJ>C!ri.diente.' _ •

1.2 -A fin de acreditar anle la Admmistración ,el número de
W\idades construidas" el fabricante llevará un único libro de
regi~o foliaqo y ~llado pqr ésta, en el que se relacion¡itá cada uno
de los vehículos del mismo tipo que se acojan a la exención, y que
deberá presentar en cada upa de las inspecciones unitarias que
efectúe. " -.

1.3 _Estos vehíc,uJos -seráil sometidos a la inspección técnica
unitaria prevista en el articulo quinto del Real Decreto 3273/1981,
de 30 de octubre. El Organismo que realice la inspecci6Q. expedirá
)a tarjeta ITV, según el modelo que se incluye en el anexo 10.

1.4 El fabricante 'presentará la solicitud de inspección técnica
unitaria ante eJ Organismo competente, acompañada de: ~

1.4.1 Copia o fotocopia, certificada por el propio fabricante,
del folio del Libro de ~su:o, mencionado en ~I párrafo 1.2
antenor, en el que figure identificado el-c:nado vehículo. 

1.4.2 Ficha reducida~ según modelos que figuran en el anexo
de esta Orden, firmada por persona legalmente autorizada por el
fabricante. . . - .

104.3 Certificaciones de homolopciones respecto a los regla
mentos parciales que sean de aplicac1ón al vehículo. excepto el de
homologación de tipo.

1.4.4 En el caso de remolques o semirremolques se adjuntará.
asimismo, un estudio técnico de cada vehículo, incluyendo Cálculos
y detalles constructivos, lista de componentes con su identificación
y origen correspondiente, firmado por técnico competente y visado
por el Colegio correspondiente.

1.5 A partir de la unidad número 51 será exigible la bomologa
ción de tipo.

1.6 En el caso particular de los vehículos de réplica se
requerirá lo establecido en los puntos 1.1 a 1.5 de este artículo, con
la salvedad de que estos vehículos podrán qu~dar eximidos del
cumplimiento de alguno de los reglamentos parciales, cuando ello
sea incompatible con las características del vehículo.

l.7 Se considera, a los efectos de este Real Decreto, como
vehículo mplic3» aquellos vehículos que en su aspecto e",lerno y
habitáculo reproducen 1a forma de vehículos antiguos de especial
relieve, en la historia de la fabricación de automóviles, y que. por
tanto, no puedan cumplir la totalidad de la reglamentación actual.

1.8 La exención del cumpli~iento de determinados reglamen
tos a que hace referencia el párrafo 1.6 anterior, se efectuará por
resolución expresa del Centro directivo competente en materia de
seguridad industrial del Ministerio de Industria y Energia.. ante
petición justificada. que incluirá una memoria explicativa de los
reglamentos cuyo cumplimiento no es posible satisfacer, así como
las razones técnicas o de estilo para dicho incumplimiento. Esta
exención podrá también concederse en el caso de que el vehículo
det>a ser homologado de tipo, en aplicación del párrafo 1.5 anterior.

2. Prototipos ó preseries que pertenezcan a los proyectos en
fase de desarrollo por los fabricantes nacionales.

2.1 Los fabricantes nacionales de vehículos podrán solicitar la
exención de homologación de tipo o de alguno de los Reglamentos
parciales, para -los prototipos y preseries que tengan en fase de
desarrollo.

2.2 El fabricante deberá obtener una autorización expresa del
Centro directivo del Ministerio de Industria y Energía competente
en materia de seguridad industrial, en la que conste el número de
uhículos y sus números de bastidor ante petición justificada que
incluirá Jas razones para la solicitud de dicha exención, una
memoria explicativa de los Reglamentos parciales, cuyo cumpli
miento no es posible satisfacer, y las razones para- dicho incumpli
miento.

2.3 Se someterán a inspección unitaria de la forma indicada
en el párrafo 1.3 anterior.

2.4 El fabricante presentará la solicitud de inspección técnica
unitaria al c;>rganismo competente, acompañada de:

2.4.1 Ficha reducida, según modelos q~e fisuran en el anexo
de este Real Decreto, firmada por persona legalmente autorizada
por el fabricante.

2.4.2 Copia de autorización expresa, mencionada en el párrafo
2.2 anterior.

2.S Estos vehículos sólo podrán ser matriculados (en forma
ordinaria o temporal), a nombre de. su fabricante.

3. Vehículos fabricados para usos específicos muy concretos.

3.1 El fabricante nacional, o el representante oficial del
fabricante extranjero, podrá solicilar la exención de la homologa
ción de tipo o de alguno de los Reglamentos parciales cuando su
aplicaci6n sea incompatible con las características de utilización del
vehículo, para los veniculos fabricados para usos específicos ,muy
concretos, que no pueden considerarse como pequeña serie ni
como prototipos o preseries en fase' de desarrollo.

;,' 3.2 La exención del 'Cumplimiento de detenninados Regla
mentos parciales o de homologación de tipo se efectuará por
resolución expresa del Centro directivo competente en materia de
seguridad industrial del Ministerio de Industria y Energía, ante
petición justificada, que incluirá las razones para solicitar dicha
exención, una Memoria explicativa de los Reglamentos parciales
cuyo cumplimiento no es posible satisfacer, y las razones para
dicho incumplimiento, así como el número de vehículos y sus
números de bastidor. ' .

3.3 Estos vehículos deberán someterse a inspección técniCa
unitaria de acuerdo con el pánafo 1.3, y presentarán la documenta
ción mencionada en el párrafo 1,.4, pero su'stituyendo lo referente
al libro de Registro por una copia o fotocopia certificada de la
autorizaci6n expresa, mencionada en el párrafo 3.2.

4. VehíCulos nuevos' de importación, importádos directa
mente por el propietario._

, 4.1· Los ~hícul~ nuevos, importados directamente por las
personas a cuyo nombre hayan de matricularse, podrán, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 21 del Real Decreto 1467/1981, de
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8 de mayo, ser asimismo inspeccionados por el sistema unitario,
previamente a su matriculación, en la que se comprobará su
conformidad COI> la ficha reducida.

4.2 En estos casos, si se trata de vehículos correspondiente$ a
tipos ya homolopdos en España, el interesado deberá presentar,
junto con la soliCitud de inspección,·la documentación indicada en
el párrafo 1.4.2, debiendo la ficha reducida ser extendida, bien ¡>or
el representante oficial del fabricante extranjero, o bien por técniCO
competente, visado por el Colegio Oficial correspondiente, ante la
imposibilidad justificada de que sea extendida por el anteriormente
citado. ~

4.3 Si por el contrario se tratara de vehículos pertenecientes a
tipos no homologados,'el interesado debed presentar el vehículo al
laboratorio acreditado, comQ si 'de una homologación de tipo se
tratara, habiendo de someter el mismo a todas las pruebas y
requisitos establecidos en este Real Decreto. Una vez superadas
todas las pruebas, y p~vio. informe f~vprab.le del laborat.orio
acreditado, el Centro dtrectIvo del MlnIsteno de lndustna '/
Energla competente en materia de seguridad industrial lo com~
cará al órgano competente de la Comunidad Autónoma correspon~

diente; a donde el vehículo vaya a ser matriculado. a efectos de que
le sea extendida la correspondiente tarjeta ITV. previa la co~
pondiente inspección técr;tica unitaria, prevista en el artículo quinto
del Real Decreto 3273/1981.

S. Vehículos usados procedentell de subastas oficiales realiza
das en EspaiIa y que deben ser objeto de matriculación Qrdinaria.

S.l El adjudicatario en subasta de vehículos. anteriormente
matriculados con una matricula especial (Fuerzas Armadas, Par·
ques Móviles de los Ministerios. etc.) o extranjera, deberá solicitar
que en el acta de adjudicación se identifique claramente el
vehículo, indicando la marca, el modelo y año de fabricación, y el
facsímil del número de bastidor. a efectos de su nueva matricula·
ción.

5.2 Vehículos anteriormente .matriculados en España,; con
matrícula. no ordinaIja.

5.2.1 Si el vehículo es de un tipo homologado se solicitará la
inspección unitaria al órgano competente de la Comunidad Autó
noma. a efectos de la expedición de la correspondiente tarjeta ITV.

5.2.2 En el caso de que el vehículo no correspondiera a un tipo
homologado, será preciso, además' de lo expuesto en el párrafo
anterior, la presentac~ón de la ficha reducida, extendida por el
fabricante nacional. o por, el representante oficial del fabricante
extranjero, o por técnico competente. visado por el Colegio Oficial
correspondiente.

5.3 Si el vehiculo hubiere estado matriculado en el extranjero,
será preciso la rft:sentaeión de la ficha reducida, que deberá ser
extendida por e fabricante extranjero o su representante oficial, o
bien por técnico competente, visado por el Colegio Oficial corres
pondiente, que deberá presentarse, junto con los datos de la ficha
y el «acta de adjudicació.ll», al órgano competente de la Comunidad
Autónoma. a efectos de la inspección técnica del vehículo y
expedición de la taIjeta ITV.

5.4 En todos los casos se hará constar la fecha de la primera
matriculación del vehículo en la tarjeta ITV que se expida, a efectos
de su inclusión en el «permiso de circulación».

6. Vehiculos usados' matriculados en el extran~ero y Que se
vayan a matricular en España a nombre de su propIetario.

6.1 Los vehículos de' turismo, con un máximo de nueve
plazas. que hayan estado matriculados en el 6xtranjero. a nombre
de personas que trasladen su residencia a España. podrán solicitar
la matriculaCIón en España, a nombre de esa misma persona, si
cumplen las condiciones que regulan el comercio exterior. '

6.2 Estos vehículos deberán ser sometidos a inspección tée-
nica unitaria. . '

6.3 Conjuntamente con· la solicitud de inspección se aportará
documentación del Ministerio competente ,en la regulación del
comercio 'exterior, acreditativa del cumplimiento de las condicio-
nes reglamentarias.

6.4 Asimismo, se aportará la ficha reducida mencionada en el
párrafo 1.6.2 anterior, extendida por el fabricante nacional o
extranjero. o su representante oficial. o bien por técnico compe
tente. visado por el Colegio Oficial~

6.5 En la taIjeta ITV se hará ellOstar la fecha de la primera
matriculación del vehículo. a efectos de su inclusión en el «permiso
de circulación».

7. Vehículos del Cuerpo Diplomático extranjero acreditado en
España

7.1 Los vehiculos procedentes del per,;onal delCuerpo Pipio
mático extranjero acreditado en España, al término de su misión,
podrán ser' objeto de matriculación ordinaria. a nombre, de su
propietario, siempre que se hayan cumplido las condiciones expee.

. sadas en ti punto 7, del articulo 121 de las Ordenanzas Generales
de la Renta de Aduanas, según redacción dada en la Orden de 15
de julio de 1977. . .

7.2 Para su matriculación ordinaria se estará a lo dispueSto en
los párrafos 6.2, 6.3, 6.4 Y 6.5 anteriores.

Art. 10. Vehículos' nuevos de importación, importados por un
importador qui! no es representante Oficial del fabricante extranjert1.

l. El vehículo deberá correspondér a.un tiPo ya homologado,
pudie"do optar el importador pof.. .

1.1 Obtener la tarjeta de inspección de vehículos vía el
representante oficial titular de la homolopción,'

1.2 Proceder a la inspección unitana de cada vehículo.. A
efectos de comprobar que los vehículos corresponden al tIpo
homologado, se exigirá para cada uno de los ve~~culos.~ ficha
reducida y la relación de certifi~dosde homologacH;m p8rélal. co":
indicación expresa de las contraseñas ~ homologac16~ correspon:
diente la autoridad y fecha de expedicIón,de los cerhficados, aS1
como ~ferencia de la enmienda de que se trate. extendidas por el
fabricante extranjero o por la autoridad competente en ~ateria~
homolo~cionesen el país de origen, o por el Laboratono OfiCIal
reconoc1do ,por ésta. '

Art. 11. . Vehiculos usados de imporración, matriculados en el
extranjero y no incluidos én el artículo segundo.

l. Los vehículos deberán corresponder a un tipo homologado
en España. .

2. Deberán ser·sometidos a inspección técnica 'unítaria, en la
estación que determine el Ministerio de Industria y Energía, en la
que se verificará su conformidad con la ficha reducida.

3. Conjuntamente con la ,solicitud de inspección se aportará
doc,umentaeión del Ministerio competente en la regulación del'
coinercio exterior, acreditativa del- cumpliiniento de las condicio-
nes reglamentarias.

4. Asimismo. se apo~
4.1 Ficha reducida cump1ínientada por el fabricante o autori

dad competente en materia de homologación del país de origen o
Laboratorio Oficial reconocido por ésta.

, 4.2 Relación de certificado de homologaciones parciales. con
indicación expresa de las contraseñas de homologación correspon
dientes, la autoridad y fecha de expedi.ción de cada uno de los
certificados, así como 'referenCia de la enmienda de que se trate,
extendida por el fabricante o por ...la" autoridad competente en
materia de homolopciones en el país qe origen. o por el Laborata.
rio Oficial reconOCido por ésta.

4.3 En todos los casos se hará constar la fecha de la primera
matriculacián del vehículo en la tarjeta ITV que se expida,,a efectos
de su inclusión .en el «permiso de circulaciÓn».

Art. 12. Vehículos destinados a ensayos para la obtención de'
fa homologación de tipo.

Los vehículos destinados a las pruebas para la obtención de la
homologación de tipo Quedan eximidos. temporalmente, de dicha
homologación, a efectos de su. matriculación con p~cas dematri
cula de prueba

, Art.' 13. Tarietas de inspección técnica de vehículos.
1. El fonnato y contenido de ~ 'tarjeta de. inspección técnica

de vehículos (taIjeta ITV). establectda en el articulo 209. apartado
II del Código de la Circulación, serán, en casa caso, los especdica
dos en el anexo 10 de este Real Decreto. En el anexo 11. se detallan
las instrucciones para la cumplimentación de dichas tarjetas.

_Af't. 14. Infracciones y.sanciones. .
l. Constituirá infracción al presente Real Decreto: •

1.1 La puesta en el mercado de vehícUlos' no homologados. ó
la de sus partes y piezas. cuando carezcan. asimismo-. de homologa~.
ción.

1.2 La puesta en el mercado de equipos y componentes,
amparados por una homologación. concedida bajo una enmienda
ya .caducada. salvo en los casos de repuestos para vehículos que
hayan dejado de fabricarse y para los cuales se haya establecido una
excepción por resolución expresa del6rgano competente en materia
de Seguridad Industrial del Ministerio de Industria y Energla.

1.3 La,puesta en el mercado d~'vehículo, o de sus partes y
piezas, cuando sus caracteristicas no sean del todo confonnes a las
del tipo homologado a que correspondan.

1.4 La falsedad de datos COIltenidos en las ficbas de caraCleris
ticas, o en el libro de Registro 'a que se refiere el apartado 1.2 del·

. articulo 9.° del presente Real Decreto. '
1.5' En general. el.incumplimiento de los requisitos, obligacio- ,

nes o prohibioiones establecidos en el' presente Real Decreto;
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. 2. Sin perjuicio de las competencias que ruedan corresponder
a los Ministeno.s' de Industria y Energía y de Interior, dentro del
marco de sus atribuciones específicas, el incumplimiento de lo
dispuesto en el presente Real Decreto será sancionado, de confor
midad con lo dispuesto en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y en el Real
Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de
la producción agroalimentaria.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en las citadas disposiciones, el
incumplimiento por parte del fabricante de vehículos o su represen
tante autorizado de las obligaciones que comporta la conformidad
de la producción con el tipo homologado, podrá dar lugar a las
siguientes actuaciones por parte de los Organismos competentes.

3.1 Apercibimiento al titular de homologación para que sub-
sane en 'un plazo determinado las faltas detectadas y vuelva a
solicitar la realización de un nuevo control de conformidad de la
producción, en el que se compruebe que las faltas han sido
corregidas. -

3.2 La retirada de la "homologación de tipo. . ~

3.3 La inhabilitación de la Empresa para solicitar nuevas
homologaciones.

3.4 La retirada inmediata de la autorización para la firma de
tarjetas ITV. . .

3.5 La revisión, por cuenta del fabricante o de su represen
tante le~l, de todos los vehículos ya matriculados, no conformes
con el tiPO homologado, o equipado co.o componentes no homolo-
gados, en lo que respecta a sus condiciones de seguridad, así como
la sustitución de todos los elementos r piezas no homologados por
otros, que cumplan todas las prescnpciones reglamentariamente
establecidas.

4. En el caso de fabricantes de componentes, la no conformi
dad de la producción - con el tipo homologado podrá llevar
aparejada: -

4.1. Apercibimiento al titular de homologaci6n 'para que
subsane en uIi plazo determinado las fatas detectadas y vuelva a
solicitar la realización de un nuevo control de conformidad de la
producción en eJ que se compruebe que las faltas han sido
corregidas. . '

4.2 La retirada de la homologación de tipo.
4.3 La inhabilitación de la Empresa para solicitar nuevas

homologaciones.
4.4 La retirada del mercado de productos no conformes con el

tipo homologado. .
4.5 La sustitución por cuenta del fabricante de componentes

de las piezas y equipos fabricados como ·repuestos, y no conformes
con el tipo homolopdo, J)Or otros que cumplan todas las prescrip-
CÍotles reglainentanamente establecidas. .

5. Comprobada la infracción se le impondrá la sandón
correspondiente, de acuerdo con 10 establecido en la Ley de
Defensa del Consumidor, o, en su caso, del, Código de Circulación.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las homologaciones de tipo concedidas antes de la publicación
de la presente disposición, para, mantener su validez, estarán
$ujetas al requisito de confonnidad de la producción, por los
procedimientos indicados en el artículo S.oA estos efectos, los
titulares de las milmas deberán solicitar, en el plazo de seis meses,
dü;ha confonnidad, facilitando la relación de todos los locales
donde puede efectuarse esta.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente disposición entrará envigar a partir de Jos
treinta días siguientes a su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado», excepto en lo que se reliere a la obligatoriedad de la
homologación de tipo para los remolques agrícolas, que entrará en
vigor doce meses después de la .citada fecha. ,

Segunda.-Quedan derogadas las Ordenes del MinÍ<iterio de
Industria y Energía de 25 de febrero de 1980, 2 de abril de 1982 y
13 de octubre de 1982, sobre homologación de tipos de vehículos
remolques y semirremolques, así como la de 25 de enero de 1982,
sobre procedimiento de solicitud de homologación para vehículos,
partes Y- piezas, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a 10 dispuesto en este Real Decreto., .

Tercera.-Se faculta al Ministerio dé Industria y Energía para
modificar por Orden los anexos al presente Real Decreto.

Dado en Madrid -a 9 de octubre de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidtncia.
JAYIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

23752 ORDEN de J3 de noviembre de 1985. sobre modelos'
de balances y cuentas de resultados PÚblicos y de
Bancos y Cajas de ,.¡thorro.

Excelentísimo e ilustrísimo señores::

La reciente evolución operativa de las Entidades de depósito y
la conveniencia de equiparar el tratamiento de los Bancos y Cajas
de Ahorro aconsejan modificar parcialmente los modelos de
balances y cuentas de resultados públicos (Ordenes de 13 de abril
de 1981 y 16 de julio de 1982) de estas Entidades, estableciendo un
modelo único. Siguiendo el criterio fijado en anteriores Ocasiones,
se delega en el Banco de España, en atención a sus facultades y
responsabilidades. de inspección y supervisión, la definición de los
modelos y conceptos según Jos cuales se elaborarán los balances,
cuentas de resultados y demás infonnaciones contables de carácter
confidencial necesarios para el cumplimiento de dichas funciones
y para la elaboración de Jas estadístIcas monetarias y financieras;

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Todas las Entidades inscritas en el Registro de Bancos
y .banqueros (en adelante Bancós) y todas. las Cajas de AhoJ7o
operantes en España, incIuso la ConfederaCión Española de Cajas
de Ahorros y la Caja Postal de Ahorros (en adelante Cajas),
confeccionarán balance mensual y cueilta de resultados, referida al
primer semestre y al ejercicio completo, según los modelos presen
tados en Jos anexos I y 11 de esta Orden.

Segundo.-Los estados mencionados en el número primero serán
de conocimiento público. El Banco de España establecerá las
medidas necesarias para asegurar su 'difusión.

Tercero.-Se autoriza al Banco de Espafia a:
a) Establecer Jos modelos de balance y cuenta de resultados

confidenciales, aplicación de beneficios y demás estados' comple
mentarios o especiales periodicos que precise para conocer la
situación financiera de los Bancos .y Cajas; verificar el cumplie

miento de las nonnas y elaborar las estadísticas de carácter
monetario, financiero o económicio. Con independencia de ello, el
Banco de España podrá requerir individualmente cuanta informa
ción precise de los Bancos y Cajas, en el cumplimiento de sus
funciones supervisoras e inspectoras.

b) Definir el contenido de los conceptos de estos estados y las
normas de valoración que se les aplicarán.

c) Establecer las correlaciones que correspondan entre el
balance y cuenta de resultados públicos mencionados en el número
primero de esta Orden y los estados requeridos según el apartado
a) del presente número. . .

d) Establecer la periodicidad y fecha de envio de la citada
información periódica.

Cuarto.-Los datos remitidos al Banco de España, según lo
dispuesto en el número anterior, serán de carácter confidencial. El
Banco de España no podrá publicarlos, exhibirlos ni comunicarJos
a terceros distintos de los Fondos de Garantía de Depósitos a que
pertenezca la Entidad afectada sin permiso de ésta, salvo. por
motivo de procedimiento que pueda incoarse para la comprobae

ción y sanción, en su caso, de las infracciones legales o reglamenta
rias o por acuerdo de la -autori.dad judicial o administrativa
competente. No obstante, podrán ser .publicados de forma global o
por grupos de Entidades, a efectos.estadísticos, preservando su
confidencialidad individual.

Los Fondos de Garantía de Depósitos vendrán obligados a
respetar las obligaciones de confidencialidad establecidas en el
párrafo precedente. '

Quinto. a) Los datos publicados por los Bancos y Cajas en
sus Memorias, revistas, folletos, boletines, anuncios o por cualquier
otro medio de comunicación deberán corresponder con los que se
contienen en los estados públicos y confidenciales.

b) Los modelos públicos de balance y cuenta de resultados
serán de uso obligatorio por los Bancos y Cajas en sus ,Memorias
anuales, DO pudiendo modificarlo ni suprimir .ninguno de sus
conceptos, Que d.eherán figurar. siempre aunque tengan un saldo
nulo, y sin perjuicio de los mayores desgloses que voluntariamente
quieran revelarse. '

Sexto.-Los balances y cuentas de resultados, tanto públicos
como confidenciales, serán veraces, reflejarán fielmente la situa·
ciórt económica de las Entidades y el curso de sus negocios.
cumplirán el principio de independencia de ejercicios y recogerán
los saldos deudores y acreedores de todas las cuentas que constitu
yan la contabilidad de la:s Entidades.


